
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto sustanciación 3406 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  HENRY YAMID GARCÍA CORREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01253-00     
Decisión Ordena oficiar 

 
 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado HENRY YAMID GARCÍA CORREA, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 
Cmgl 
   

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 29 de septiembre de 2023 a las 16:52 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado 
con T.P. 124.446 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 2812 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  WILMER FERNEY RINCÓN BARAJAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01250-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de WILMER FERNEY RINCÓN BARAJAS, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-SETENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS QUINCE PESOS M.L. ($76.781.715,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré No. 8897563 aportado como base 

de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el 

capital demandado, causados desde el 08 de septiembre de 2023 y hasta la 

solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa 

equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado por 

la Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la 

Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado con C.C. 

71.772.409 y T.P. 124.446 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en procuración de la 

sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería, para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

   

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 29 de septiembre de 2023 a las 9:25 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado 
con T.P. 124.446 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto interlocutorio 2813 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  RENE GIOVANNI LOSADA BURGOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01251-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de RENE GIOVANNI LOSADA BURGOS, por los siguientes conceptos: 

 

A)-CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 

SETENTA Y SEIS PESOS M.L. ($48.225.076,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré No. 7704349 aportado como base de 

recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

demandado, causados desde el 08 de septiembre de 2023 y hasta la solución 

o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente 

a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 

510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado con C.C. 

71.772.409 y T.P. 124.446 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en procuración de la 

sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería, para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada MARGARITA 
ALEXANDRA MARTÍNEZ RÚA se encuentra notificada personalmente vía correo electrónico 
el día 06 de septiembre del 2023, se revisa en el sistema de memoriales y no se encuentran 
memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A despacho para proveer. 
Medellín, 03 de octubre del 2023. 
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    
 

    
Interlocutorio 2861 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-00061-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S. 

A.  
Demandado   MARGARITA ALEJANDRA MARTÍNEZ RÚA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
 

RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S. A. por medio de apoderada 

judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de MARGARITA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ RÚA teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que 

se libre orden de pago a su favor y en contra de la demandada, razón por la 

cual el Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 20 de enero del 2023. 

 
La demandada MARGARITA ALEJANDRA MARTÍNEZ RÚA fue notificada 

personalmente por correo electrónico el día 06 de septiembre del 2023, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda, ni interpuso ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 



cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de RCI 

COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S. A, y en contra de MARGARITA 

ALEJANDRA MARTÍNEZ RÚA por las sumas descritas en el auto proferido 

el día 20 de enero del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de $857.607.42 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 
  

t.   
  
  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 26 de septiembre de  2023, a las 10:20 p. m 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3460 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-01171-00 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS PROMOBIENES LTDA  
DEMANDADOS GLOBAL WEB SOLUTION S. A. S.  

GIOVANNI FRANCSCO PUGLIESE 
JIMÉNEZ 

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 
 

 

Se incorpora al expediente, la respuesta allegada por la Cámara de Comercio 

de Medellín para Antioquia, informando que no fue registrada la medida 

cautelar ordenada, por cuanto no aparece inscripción alguna que vincule a 

la sociedad GLOBAL WEB SOLUTIONS S. A. S. como propietaria de un 

establecimiento de comercio. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

t. 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que la demandada SOCIEDAD DE 
ACTIVOS ESPECIALES S. A. S, se encuentra notificada personalmente el día 06 de 
septiembre de 2023, en el correo electrónico; se revisa en el sistema de memoriales y no se 
encuentran memoriales de contestación para la presente acción ejecutiva. A Despacho para 
proveer. Medellín, 03 de octubre del 2023. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El demandante CONJUNTO RESIDENCIAL “EL JARDÍN DE SAUZALITO” P. 

H., actuando por intermedio de apoderado judicial; promovió demanda 

ejecutiva en contra de la demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES 

S. A. S., teniendo en cuenta la certificación expedida por el administrador 

de la copropiedad demandante, sobre las cuotas de administración 

adeudadas por la demandada, para que se librara orden de pago a su favor 

y en contra de la demandada, razón por la cual el Despacho al encontrar 

reunidos los requisitos legales procedió de conformidad mediante auto 

proferido el día 04 de septiembre del 2023.  

  
La demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S. A. S. fue notificada 

personalmente el día 06 de septiembre de 2023 en el correo electrónico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quien 

no dio respuesta a la demanda ni interpuso ningún medio exceptivo. 

 
En virtud de lo anterior, entra el Despacho a decidir, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Sea lo primero, indicar que el documento base de esta demanda, esto es, el 

certificado expedido por el administrador de la copropiedad demandante 

sobre las cuotas de administración adeudadas por la demandada, cumple 

con los requisitos formales del artículo 48 de la Ley 675 de 2001 y la 

obligación en él contenida cumple con los requisitos sustanciales del 

artículo 422 del Código General del Proceso.     

Interlocutorio 2862 
Proceso Ejecutivo Singular de mínima cuantía 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2023-01107-00 
Demandante CONJUNTO RESIDENCIAL “EL JARDÍN DE 

SAUZALITO” P. H. 
Demandado SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S. A. S. 
Temas  Título Ejecutivo: Certificación expedida por el 

administrador de la copropiedad demandante, sobre 
deuda de cuotas de administración.    

Decisión Ordena seguir adelante con la ejecución. 



     
Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo. 

      
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín; 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor del 

CONJUNTO RESIDENCIAL “EL JARDÍN DE SAUZALITO” P. H., y en contra 

de la demandada SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S. A. S., por las sumas 

descritas en el auto que libró mandamiento de pago proferido el día 04 de 

septiembre del 20232. 

 
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.  

 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Como agencias en 

derecho, se fija la suma de $438.524.28. 

 
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de Medellín. 

 

NOTIFÍQUESE 

  
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de octubre 
del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez que los demandados JORGE 
FERNEY RENTERÍA CUESTA y ADRIANA RENTERÍA CUESTA se encuentran notificados 
personalmente vía correo electrónico el día 31 de agosto 2023, se revisa en el sistema de 
memoriales y no se encuentran memoriales de contestación para la presente acción 
ejecutiva. A despacho para proveer. Medellín, 03 de octubre del 2023.  
Teresa Tamayo Pérez   
Escribiente   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   
  JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    

Medellín, tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023)    
 

    
Interlocutorio 2775 
Radicado Nro.    05001-40-003-009-2023-01006-00    
Proceso    Ejecutivo Singular  
Demandante    COOTRASENA 
Demandado   JORGE FERNEY RENTERÍA CUESTA 

ADRIANA RENTERÍA CUESTA 
Temas     Títulos Valores.  Elementos esenciales del pagaré     
Decisión    Ordena seguir adelante con la ejecución.    

    
   
La COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA por 

medio de apoderado judicial, promovió demanda ejecutiva en contra de 

JORGE FERNEY RENTERÍA CUESTA y ADRIANA RENTERÍA CUESTA 

teniendo en cuenta el pagaré obrante en el proceso, para que se libre orden 

de pago a su favor y en contra de los demandados, razón por la cual el 

Despacho al encontrar reunidos los requisitos legales procedió de 

conformidad mediante auto proferido el día 15 de agosto del 2023. 

 
Los demandados JORGE FERNEY RENTERÍA CUESTA y ADRIANA 

RENTERÍA CUESTA fueron notificados personalmente por correo electrónico 

el día 31 de agosto del 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, quienes no dieron respuesta a la demanda, ni 

interpusieron ningún medio exceptivo.  

 
Entra el Despacho a decidir, previas las siguientes,   
    

CONSIDERACIONES   
 
Sea lo primero, indicar que los documentos base de esta demanda, esto es, 

el pagaré obrante en el proceso, cumple con los requisitos formales de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y la obligación en el contenida 

cumple con los requisitos sustanciales del artículo 422 del Código General 

del Proceso.  

 



Así las cosas, se tiene que en el presente caso se reúnen todos los 

presupuestos procesales y axiológicos de la pretensión, en consecuencia, 

esta agencia judicial dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del 

C. G del Proceso, ordenará seguir adelante con la ejecución para el 

cumplimiento de las obligaciones indicadas en el mandamiento de pago 

ejecutivo.    
  
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín;   

RESUELVE   
     
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL SENA COOTRASENA, y en contra 

de JORGE FERNEY RENTERÍA CUESTA y ADRIANA RENTERÍA CUESTA 

por las sumas descritas en el auto proferido el día 15 de agosto del 2023. 

    
SEGUNDO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y que 

posteriormente se llegaren a embargar, previo avalúo. Artículo 440 y 448 del 

C. G. del Proceso.    
    
TERCERO: ORDENAR a las partes la liquidación del crédito con 

especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. 

del Proceso.    
    
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Por agencias en 

derecho se fija la suma de 620.734.20 pesos. 

      
QUINTO: En firme la presente providencia, remítase el expediente a los 

Jueces de Ejecución Civiles Municipales - Reparto de la Ciudad de 

Medellín.    

NOTIFÍQUESE 

 
 

t.   
  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADOS ELECTRÓNICO 
publicado en la página web de la Rama Judicial el día 04 de octubre 
del 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez que el presente memorial fue recibido en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 25 de septiembre de 2023, a las 3:40 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos (02) de octubre del dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO SUSTANCIACIÓN 3457 
RADICADO 05001-40-03-009-2023-00933-00 
SOLICITUD GARANTÍA MOBILIARIA - MECANISMO DE 

EJECUCIÓNPOR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S. A.   
DEMANDADOS CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ MEJÍA 
DECISIÓN Incorpora despacho comisorio sin auxiliar 

 

 

Se incorpora al expediente el Despacho Comisorio No. 177 del 14 de agosto 

del 2023, sin auxiliar por el Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal para el 

conocimiento Exclusivo de Despachos comisorios de Medellín. 

 

Se deja constancia que las presentes diligencias terminaron mediante 

providencia proferida del 07 de septiembre del 2023. 

 

 

CÚMPLASE, 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue recibido 
en el correo institucional del Juzgado el día 25 de septiembre del 2023 a las 9:27 a. m.  
Teresa Yaned Tamayo Perez 
Escribiente 
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
   

AUTO SUSTANCIACIÓN  3458 
RADICADO N°  05001-40-03-009-2023-00818-00  
PROCESO   LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE 

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
DEMANDANTE  ANGE ROJO GALVIS 
DECISION:  Reconoce personería  

  
 

Considerando que el poder conferido por la demandante dentro del presente 

proceso, reúne los requisitos exigidos por el artículo 75 del Código General 

del Proceso, se reconoce personería a la abogada MARIA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ CASTILLA con C. C. 1.100.398.220 y T. P. 332.633 del C. S. del 

a J., en calidad de apoderada, para representar los intereses de la señora 

ANGE ROJO GALVIS, en los términos del poder conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

t. 
  
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa señor Juez, que el oficio fue recibido en el 
correo institucional del Juzgado el día 26 de septiembre de 2023 a las 16:25 horas.  
Medellín, 03 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 

 

 

 

 
En atención al oficio No. 658 del 26 de septiembre de 2023, NO SE TOMA 

NOTA del embargo de los remanentes comunicado por el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO para el 

radicado 05266-31-03-002-2023-00253-00; toda vez que los mismos ya se 

encuentran embargados por cuenta del JUZGADO TERCERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ENVIGADO, dentro del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR adelantado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUCAS 

ATEHORTÚA CASTILLO, radicado No. 05266-40-03-003-2023-00870-00 y 

por cuenta del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALDAS-

ANTIOQUIA, dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantado por la 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. S.A.E. contra ANDRÉS 

PÉREZ LINAZA y JUAN LUIS TRUJILLO TIRADO, radicado 05129-31-03-

001-2023-00107-00. 

 
Ofíciese en tal sentido a dicho despacho judicial y remítase el mismo a través 

de la secretaría, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 

2213 de 2022. 

 
C Ú M P L A S E  

 

Auto sustanciación 3408 

SOLICITUD EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S. 
DEMANDADOS OBRASDE S.A.S. 
Radicado Nro. LUCAS ATEHORTÚA CASTILLO 

ANDRÉS PÉREZ LINAZA 
JUAN LUIS TRUJILLO TIRADO 

Decisión NO TOMA NOTA EMBARGO REMANENTES  
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional, el día 26 de septiembre de 2023, a las 8:44 y 9:38 a. 
m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

  
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   

Medellín, tres (03) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

AUTO SUSTANCIACIÓN  3459 
RADICADO  05001-40-03-009-2016-01204-00  
PROCESO  LIQUIDATORIO DE SUCESIÓN DOBLE 

INTESTADA 
INTERESADOS OSCAR DE JESÚS, OLIVIA DE JESÚS, ÁNGELA 

INÉS, JORGE IVÁN, JUVENAL Y AMPARO DE 
JESÚS ATEHORTÚA RÍOS 
CLARA INÉS Y SONIA ISABEL ATEHORTÚA 
ARREDONDO 

CAUSANTE LUIS ELÍAS ATEHORTUA PATIÑO 
DECISIÓN  Pone en conocimiento pago de los honorarios 

definitivos partidor y expedición copias 
auténticas trabajo partición adicional y 
adjudicación 

  
  

Se incorpora al expediente el escrito allegado por el abogado JUAN ALBERTO 

ARANGO MARTÍNEZ, quien actuó en el presente proceso como Partidor, por 

medio del cual informa que recibió de la señora AMPARO DE JESÚS 

ATEHORTÚA RÍOS el pago de honorarios definitivos fijados mediante 

providencia proferida del 25 de septiembre de 2023. 

 

Por otro lado, en atención al memorial presentado por el apoderado de la 

parte demandante, por medio del cual solicita copia auténtica del trabajo de 

partición y del auto que lo aprobó con la correspondiente constancia de 

ejecutoria; el Juzgado accede a dicha petición, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3º del artículo 114 del Código General del Proceso, 

en consecuencia, ordena al secretario que de manera inmediata proceda a 

expedir copias auténticas del trabajo de partición y de la sentencia No. 381 

proferida del 05 de septiembre del 2023 por medio de la cual se aprobó el 

trabajo de partición adicional y adjudicación presentado por el partidor, con 

su constancia de ejecutoria y proceda a remitir las mismas al correo 

electrónico informado por el memoralista. 

 

Por otro lado, se requiere al memorialista para que se sirva aportar el arancel 

judicial para la autenticación de las copias, conforme al valor exigido por el 

Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo Superior de la Judicatura, el cual 

deberá consignarse en la cuenta corriente No. 3-0820-000632-5 del Banco 



Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 13472, de conformidad con 

lo establecido en la Circular DEAJC20-58 expedida por la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

  

  

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

t.  
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 03 de octubre del 2023. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de octubre del dos mil veintitrés (2023).  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

Se ordena incorporar al expediente el cuaderno del Juzgado Veintiuno Civil 

del Circuito de Medellín, mediante el cual se resolvió el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida por este Juzgado.  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veintiuno Civil del 

Circuito de Medellín, mediante auto proferido el día 15 de agosto de 2023, 

por medio del cual declaró desierto del recurso de alzada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Auto Sustanciación  3410 
Radicado Nro. 05001-40-003-009-2022-00128-00 
Proceso VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVL 

EXTRACONTRACTUAL 
Demandante CHRISTIAN ANDRIÁN GARCÍA RAMÑIREZ y 

OTRO  
Demandado ANDRÉS FELIPE QUIROGA GONZÁLEZ y 

OTRO 
Decisión Cúmplase lo resuelto por el Superior  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 04 de octubre de 2023 a las 8 a.m., 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto sustanciación 3403 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  WILMER FERNEY RINCÓN BARAJAS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01250-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que poseen los demandados en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado WILMER FERNEY RINCÓN BARAJAS, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por el apoderado de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO del inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria No. 410-42276 de propiedad del demandado 

WILMER FERNEY RINCÓN BARAJAS. Sobre el secuestro de resolverá, una 

vez se encuentre perfeccionado el embargo. Ofíciese en tal sentido a la 

Oficina de Registro de II.PP. de Arauca. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal o convencional que devenga el demandado WILMER 



 
 

FERNEY RINCÓN BARAJAS, al servicio de la COOPERATIVA DE 

TRANSPORTADORES DE TAME. Ofíciese en tal sentido a los respectivos 

pagadores. 

 

TERCERO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministren toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado 

WILMER FERNEY RINCÓN BARAJAS. Ofíciese en tal sentido.  

 

CUARTO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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1 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 29 de septiembre de 2023 a las 11:39 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada 
con T.P. 175.761 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 
Auto interlocutorio 2814 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado  JUAN PABLO GALVIS RIOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01252-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, los pagarés aportados prestan mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. y en contra de JUAN PABLO GALVIS RIOS, por los 

siguientes conceptos: 

 
A)- VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS VEINTISEIS MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y CUATRO 

CENTAVOS M.L. ($23.426.898,44), por concepto de capital adeudado, 

contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, más los 

intereses moratorios causados sobre la suma VEINTIÚN MILLONES 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS M.L. ($21.357.653,42), 

desde el 23 de septiembre de 2023 y hasta la solución o pago total de la 

obligación, los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera, de conformidad con el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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B)- CINCO MILLONES CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS M.L. 

($5.126.466,59), por concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré 

aportado como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios 

causados sobre la suma CINCO MILLONES VEINTISIETE MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y UN 

CENTAVOS M.L. ($5.027.747,61), desde el 22 de septiembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a 

la ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA, identificada con C.C. 43.978.272 y T.P. 

175.761 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

     
    JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 29 de septiembre de 2023 a las 16:03 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado 
con T.P. 124.446 del C.S.J., no presenta sanciones disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 03 de octubre de 2023 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto interlocutorio 2830 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  HENRY YAMID GARCÍA CORREA 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01253-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales 

para ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del 

Código General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito 

ejecutivo al tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. 

General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de AECSA S.A.S. y en 

contra de HENRY YAMID GARCÍA CORREA, por los siguientes conceptos: 

 

A)-TREINTA MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($30.958.284,00), por 

concepto de capital adeudado, contenido en el pagaré No. 6710177 aportado 

como base de recaudo ejecutivo, más los intereses moratorios liquidados 

sobre el capital demandado, causados desde el 08 de septiembre de 2023 y 

hasta la solución o pago total de la obligación, los cuales serán liquidados a 

la tasa equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera, de conformidad con el 

artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
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Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 

8º de la ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los 

Artículos 291 a 292 del Código General del Proceso, advirtiéndole al 

demandado en el acto que dispone del término de cinco (5) días para 

cancelar la obligación o diez (10) días para proponer excepciones de mérito, 

para lo cual se le enviará por dichos medios copia de la demanda y sus 

anexos. 

 

TERCERO: El Dr. JUAN CAMILO COSSIO COSSIO, identificado con C.C. 

71.772.409 y T.P. 124.446 del C.S.J., actúa como representante legal de 

Hinestroza & Cossio Soporte Legal S.A.S., endosataria en procuración de la 

sociedad demandante y es abogado en ejercicio. Por lo anterior, se le 

reconoce personería, para que represente a la sociedad demandante dentro 

de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez que la presente demanda fue recibida 
en el correo electrónico del Juzgado el día 29 de septiembre de 2023 a las 9:41 horas. 
Igualmente y conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria 
del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JORGE CAMILO PANIAGUA HERNÁNDEZ, 
identificado con T.P. 86.754 del C.S.J.; no presenta sanción disciplinaria vigente en la 
fecha. 
Medellín, 03 de octubre de 2023 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto interlocutorio 2831 

Solicitud  GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Solicitante FINANZAUTO S.A. BIC 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01254-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por FINANZAUTO S.A. BIC, 

por ser procedente de conformidad con los artículos 18, 25, 26, 28, 82, 83, 

84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

 R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE APREHENSIÓN Y ENTREGA del bien 

dado en garantía mobiliaria, el cual corresponde al vehículo automotor de 

placas LKK331 a favor de FINANZAUTO S.A. BIC, con Nit. 860.028.601-

9 por su condición de ACREEDOR GARANTIZADO. 

 

Para efectos de la diligencia de APREHENSIÓN, se COMISIONA a la 

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN) 

Correo: dijin.jefat@policia.gov.co con amplias facultades para que 

dispongan CAPTURAS y dejar a disposición del acreedor los automotores 

motivo de acción y arriba identificados. 

 

SE HACE LA ANOTACIÓN Y ACLARACIÓN QUE CONFORME A LAS 

DISPOSICIONES LEGALES QUE PARA ASUNTOS COMO EL QUE NOS 

OCUPA TRAZA EL DECRETO 1835 DE 2015 EN SU ARTÍCULO 

2.2.2.4.2.3 NUMERAL SEGUNDO (2), SE INDICA QUE LA ENTREGA 
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DEL RODANTE MOTIVO DE COMISIÓN SE HARÁ DIRECTAMENTE A 

LA PARTE AQUÍ ACCIONANTE Y/O AQUÍ SOLICITANTE. 

 

Por consiguiente, los vehículos motivo de pretensión serán dejados a 

disposición del acreedor en los parqueaderos de la POLICÍA NACIONAL 

para que la parte interesada proceda al respectivo retiro, o en su defecto 

en los parqueaderos SIA servicios integrados automotriz s.a.s. y 

almacenamiento y bodegaje de vehículos la principal s.a.s. de 

conformidad a lo indicado en la CIRCULAR DESAJMEC23-4. 

 

SEGUNDO: En el evento de presentarse oposición, la parte demandada lo 

hará en los términos del Art. 66 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería 

al Dr. JORGE CAMILO PANIAGUA HERNÁNDEZ, identificado con C.C. 

80.505.034 y T.P. 86.754 del C.S.J., para que represente a la sociedad 

demandante dentro de estas diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, ordénese el archivo de la 

presente diligencia, previa anotación en el sistema siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
 

  
Cmgl 
 

 
  
 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama Judicial 
el día 04 de octubre de 2023. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Auto sustanciación 3404 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
Demandante  AECSA S.A.S. 
Demandado  RENE GIOVANNI LOSADA BURGOS 
Radicado 05001-40-03-009-2023-01251-00     
Decisión Decreta embargo – ordena oficiar 

 

Considerando que la solicitud de embargo de cuentas presentada por el 

apoderado de la parte demandante, no se encuentra ajustada a derecho toda 

vez que solicita la medida de manera genérica sin especificar el número de 

los productos que posee el demandado en las entidades bancarias 

relacionadas, el Despacho no accederá a decretar la medida cautelar por no 

cumplir con el requisito de especificidad exigido en el inciso final del artículo 

83 en armonía con el numeral 10º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. 

 
Ahora bien, considerando que la información es reservada el Despacho a fin 

de garantizar los derechos que le asisten a la parte actora ordenará oficiar 

a TRANSUNION con el fin de que informe las entidades financieras en las 

cuales el demandado RENE GIOVANNI LOSADA BURGOS, posee productos 

susceptibles de ser embargados. Advirtiendo a la parte ejecutante que una 

vez se obtenga respuesta, se le pondrá en conocimiento, para que proceda a 

solicitar la medida con el cumplimiento de los requisitos legales. 

 
Por otro lado y teniendo en cuenta que la solicitud de medidas cautelares  

presentada por el apoderado de la parte demandante es procedente de 

conformidad con el Artículo 599 y siguientes del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo de la quinta parte de lo que exceda el 

salario mínimo legal o convencional que devenga el demandado RENE 

GIOVANNI LOSADA BURGOS, al servicio de DB SYSTEM S.A.S. Ofíciese en 

tal sentido al respectivo pagador. 

 



 
 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, para que suministre toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado RENE 

GIOVANNI LOSADA BURGOS. Ofíciese en tal sentido.  

 

TERCERO: Por secretaría, expídase los oficios ordenados en numerales que 

anteceden y remítase los mismos de manera inmediata, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
 

N O T I F Í Q U E S E  

 
 

 

Cmgl 

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 04 de octubre de 2023. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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